
COLABORADORA . SANIDN) PT]BLICA

)ADA DIA SOMOS MAS

ENTIDAD

Hasta la fecha somos unos
cuatrocientos trabajadores del
Banco en ![adrid y Barcelona, Ios
que de una forna u otra nos hemos
manifestado por continuar en Ia
Sanidad Pública.. Cada dfa es mayor
eI nfinero de conpañeros desengaña-
dos de esta supuesta nejora y mu-
chos nás los gü€, no habiendo deci-
dido aún pedir Ia salida de la
Entidad Colaboradora, aguardáis
expectantes que se consiga Ia fi-
bertad de elección.

Después de contrastar el fun-
cionamiento de anbos sistenas re-
sultan pequeñas las diferencias en
cuanto a las incomodidades y defec-
tos que cada uno de ellos producen
a los usuarios. Hay que reconocer
Ia existencia de un alto grado de
subjetividad a la hora de analizar
las prestaciones que se obtienen.

Por descontado hay que luchar
para que Iaé prestaciones, tanto
del INSALUD como de la Colaborado-
rdr sean cada dfa nejores y para
que desaparezcan todos los proble-
mas que existen en anbos sistenas.
Pero desde Ia responsabilidad so-
cial que todo sindicato tiene debe-
mos hacer un inportante esfuerzo
para conseguir Ia libertad de elec-
ción.

La salud es una de las facetas
esenciales en la vida del ser huna-
Dor Ia existencia de un siEtena
sanitario público, univerEal, de
calidad y económicamente saneado es
un requisito inprescindible. Priva-
tizar este servicio fundamental
supone incorporar criterios de
rentabilidad tan ajenos aI cuidado
de la vida de las personas.

La confidencialidad y Ia inti-
nidad que deben rodear el cuidado
de la salud no puede vulnerarse
permitiendo que rrdatos sensiblesn
sobre enfermedades o hábitos de
vida caigan en manoE de sujetos
poco escrupulosos.

La gestión del sistema sanita-
rio debe estar radicalmente desli-
gada de cualquier control por parte
de las empresas. .

La libre elección de nédicos
de atención primaria es un impor-
tante avance porque estrecha la
relación entre nédico y paciente,
humanizando la práctica sanitaria.

Las entidades colaboradoras
niegan este derecho anparándose en
una legislación arcaica, resulta
inpresentable Ia existencia de
semejantes linitaciones a las puer-
tas del siglo veintiuno.

BI¡ CT¡IINO I SEOUIR

Cono es público y notorio en
Solidaridad obrera estanos teniendo
un exquisito cuidado en no perjudi-
car a los compañeros que valoran
positivamente a Ia Colaboradora.
Por esta razón hemos elegido una
estrategia gü€r aunque alargue en
eI tienpo la resolución del proble-
DEr no pone en peligro su supervi-
vencia. Hemos desechado la presen-
tación de un conflicto colectivo
impugnando el Acuerdo de Colabora-
ción, suscrito entre Banco y el
Dlinisterio de Trabajo, que aún
siendo Ia solución más sencilla y
rápida, cuestionarfa su continui-
dad.

Nuestra estrategia consiste en
agrupar al nayor nfi¡nero de conpañe-
ros que queráis recibir la asisten-
cia sanitaria del INSALUD, elevar
nuestras protestas a todas y cada
una de las Adninistraciones respon-
sables, conseguir Ia adhesión de
distintas asociacioneÉ¡ sociales
senEibles con eI problema, darle Ia
mayor difusión posible entre los
ciudadanos, y si estas nedidaE no
son Euficientes iniciar, con todas
Ias cautelas posibles, Ia interpo-
sición de las acciones judiciales
precisas.
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OPINION

ME]ORA ¿QUE MEJORA?

Hola compañerosl

He recibido La información sobre las gestiones
realizadas pot SoTidaridad Obrera al respecto de 7a
Entidad Colaboradora.

Tanbién oigo continuatnente los comentarios que
guscjüa en unos y ottos, y ya que soy parte inpTicada
en el tema (ya escribi aI dpto. de Recursos Humanos
pidiendo eL tetorno a 7a Seg. Social) me gustatia
daros ni opinión.

Sinceramente, yo no veo Ia mejora por ninguna
parte. La asistencia prinaria en Ia E. Colaboradora
sigue masiticadat con e.sperasr glue ya paaaron de moda
en 7a S.SociaT¡ el tiempo de atenci5n a7 paciente
continúa eecaseando; Los especialistas son pocos, los
desplazantientos muchos (aná7isis, radiogratias y todo
tipo de pruebas ha de TTevarLas e7 paciente de un
médico a otro) y casi nunca cortos; todo elTo además
del sentimiento de es¿ar siendo atendido por un
departamento más deL banco, con la consiguiente
sensación de pérdida de intimidad.

Ya me inagino que J.os trabajadores que han
gozado l¡agüa ahora de la atención de 7a E.
Colaboradora me podrán decir que a e77os Ie ha ido
bien. Pue^s a mi también (o todo lo bien posible) en 7a
s. Socja.L. Y 7o que vea maL seguiré exigiendo como
usuario glue se mejore. Yo lo únieo que pido, glue
EXLJO, es poder elegir con qué me guedo. Y sigo sin
entender por qué el dpto. de Rec. Humanos Io ve
imposibTe. Es como si para ir aL trabajo tuviéramos
que coget todos eI mismo medio de transporte pot
cojones.

Oa agradezco vuesxra atención y espeto seguit
recibiendo vuestras intormaciones.

FDQ: Luis EeLipe BorrelT Dfaz-IligueT
Of .2659 AIcaTá, 49 tladrid
Dpto. de Correspondencia
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ES TU ELECCIoI{
Estanos tratando de dar una solución colectiva aI problema.
Te recomendamos que nos hagas llegar este escrito a la
dirección del Sindicato o se 1o entregas a alguno de
nuestros Delegados. Entregaremos juntas a Recursos Humanos
todas las cartas que recibanos y te devolveremos sellada tu
solicitud.

t:":":".o: :"1t:t:":'. .
Itladrid, de octubre á" 'zótn

BAITCO CENTHAL HTSPANO¿/,TERTC¡JíO,S.A.
Depattamento de Recutsos Humanos
c/ cran VÍa, 78 (Esq. c/ CIaveI)
T'TADRID.-

Itruy Sres . mÍos:

Les comunico g¡ue no deseo continuar adscrito a 7a Entidad
Colaboradora deL Banco Central Hispanoamericano, ya que prefiero
ser atendido por Los servicios sanitarios pttblicos. Considero Los
servicios que dicho organismo ptesta de una calidad su¡rerior a
Los de 7a Entidad Colaboradora. considero además una
discrininacián inadnisible qte no se me ¡nrmita Ia libre elecciín
de nédico a pesar de estar contemplada Tegalmente.

Desde 7a extensión de 7a Entidad Colaboradora a casi todos
los trabajadores del banco tusionado se han producido notables
excepciones, como 7a de mantener en 7os servicios sanitarios
pttblicos a trabajadores de nuevo eontrato. Recuerdo también que
Ios responsables de Recursos Humanos han hecho reiteradas
manitestaciones aseprando su dis¡nsicián a ¡nrnitir, si eIIo era
posible, glue 7os trabajadores qte 7o deseatan pudieran volver aI
Régimen General de Ia Seguridad SociaT.

Considerando su eyjdente buena voluntad y que sin duda han
encontrado 7a posibiTidad 7ega7, Ies solicito atiendan ni
pticióh 7o antes ¡nsible.

Firmado:
Centro de Trabajo:
Nttmeto de empleado:

Atentamente.



DEFET{SOR

DEL PUEBLO:
A continuación os transcribircs J-iteralnente eI escrito enviado a 7a
Oticina del Detensor del PuebTo

HECHOS:
PRIUERO.- Que con fecha 29 de nayo de L992, la dirección del Banco
Central Hispanoanericano y parte de la representación sindical,
alcanzaron un acuerdo de unificación de nejoras extra-convenio de cada
uno de los dos bancos fusionados. El acuerdo inclufa, entre otras, €ll
eI punto cinco, la Entidad Colaboradora de la Seguridad Social del
Banco Hispanoamericano y su posible extensión a los trabajadores
procedentes del desaparecido Banco Central, S.A.

SEcttNDO.- El acuerdo de homologación citado en su punto 15e dice
textualmente:
rrEI presente acuerdo constituye un todo unitario, y, por tanto, deberá
interpretarse, y en su caso aplicarse en su conjuntor Do siendo
adnisibles las pretensiones de aplicación parcial.
Y en el propósito ya manifestado de unificación de condiciones que
preside este acuerdor sü efectividad requerirá:
1o.- La adhesión individual y expresa de los enpleados, con Ia
subsiguiente modificación de sus condiciones de trabajo contempladas
en este acuerdo.
2o.- Que dichas adhesiones se manifiesten por la totalidad de los
enpleados, y, de no ser asf, que las excepciones no sean
Euficientemente significativas, a criterio de Ia dirección del Banco,
como para entender inalcanzado el conentado propósito. Para tomar tal
decisión, será necesario tener en consideración eI criterio de los
sindicatos firmantes, que serán consultados al respecto.
Los empleados que no nanifestaran su adhesión, nantendrán las nejoras
que vienen disfrutando en su entidad de origen, con el mismo carácter
y en las nisr¡as condiciones que estén establecidas.fr

TERCERO.- Por parte de la CoNFEDERACIoN SfNDICAL SOLIDARIDAD OBRERA
y un grupo inportante de trabajadores no han suscrito el Acuerdo de
Homologación descrito y uno de los notivos principales es que no
desean que la asistencia sanitaria se realice a través de la Entidad
Colaboradora, sino a que se la siga prestando el INSALIID, a través de
sus Centros de Asistencia Primaria, y á mantener su derecho a ta libre
elección de facultativo que se Ia preste.

CUARTO.-Aún con esa negativa expresa, Ia dirección del Banco niega ese
derecho y ha incluido a todo el personal de la nueva entidad bancaria
a que Ia asistencia sanitaria les sea prestada a través de esta
Entidad Colaboradora, siendo conocedoreE los Centros de Atención
Prinaria del INSALIID de ello, tienen instrucciones de que no se preste
asiEtencia a los trabajadores del Banco Central Hispanoanericano,
s.A., pudiendo incurrir eEtos sanitarios en un delito de onisión de
socorro cuando sean regueridos para atender a estos afiliados a la
Seguridad Social y no se les preste asistencia debida.

QUfNTO.- Que esta extensión forzosa, y la no prestación de la
asistencia sanitaria por el INSALUD, entendemoE conculca claramente
el derecho a una asistencia sanitaria pública, a la libre elección de
facultativo y pediatra de atención prinaria regulado en el art. II2



de Ia Ley General de la Seguridad Social(dto. 2065174 de 30 de nayo
por el que se aprueba eI Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social) y el Real Decreto que 1o desarrolla ne L575193 de
10 de septienbre y el art. 10.13 de la Ley L4186 de 25 de abril de la
Ley ceneral de Sanidad.

Regulado asf, tan clara y expresanente, eI derecho a Ia libre elección
de facultativo por parte del trabajador inscrito en la
Seguridad Socialr Do puede ser linitado por un acuerdo entre empresas
y otras organizaciones sindicales, náxine cuando el desarrollo
nornativo de este derecho está siempre regulado por leyes ordinarias,
nientras que la norma en que se ampara para Ia exclusión, es una orden
ministerial ( O.Df. de 25 de novienbre de 1966 ) y gue desarrolla el
art. 2oB de la Ley General de la seguridad sociar, ya que este
precepto en nada linita eI derecho a la elección de los facultativos.
Pero es más en Ia orden l.finisterial de 25 de noviembre de 1966 que
desarrolla la colaboración voluntaria de la empresas respecto a la
contingencias de enfermedad común y accidente no laboral, Lr su art.
7e .I.c)...rr y respetando sienpre el derecho individual de elección
de facurtativos que se establece en el art. LLz de la Ley de ra
Segruridad Social . . . tr recogiendo expresamente eI derecho ináividuat
de elección de facultativos y nanteniéndolo por tanto, por Io que nopuede linitarse este derecho con la inclusión forzosa én la
colaboradora nédica.
Realizada una consulta ante Ia Subdirección General de Entidades
Colaboradoras del llinisterio de Trabajo y Seguridad Social, esta
Dirección General entiende que Ia tibre elección de nédico en losservicios de atención prinaria del INSALUD se refiere exclusivanentea los servicios de éster Do a los que se prestan por entidades
colaboradoras, y entendemos que no procede, puesto gue la o.Irl. de 25de noviembre de 1966 en nada 1o excluye, eJ rnás précisanente en elart. 7e 1.c) mantiene la libre elección de nédico y el art. 7e.2 de
esta misna orden no li¡rita este derecho.

SEXTO.- Este sindicato, adenás del colectivo de empleados que no
suscribieron eI acuerdo de mejoras extra-convenio, entendemos quL debe
potenciarse la asistencia sanitaria a través de la sanidad pública por
eI INSALUD, una de las principales razones, y contrarias al principio
de solidaridad gue debe regir un sistema de sanidad pública aétrayeñdo
recursos econónicos.
Pero además la asistencia sanitaria de la colaboradora médica presta,
que no dudamos la realice dentro de lae exigencias que la norna le
requiere, puede producirnos un grave perjuiéio a lol asegurados y
beneficiariosr €n tanto en cuanto no tienen una asistencia- prinaria
a au elección, Di cerca de sus respectivos domicilios, teniénáose que
desplazar a los centros asistenciales establecidos por la entidad
colaboradora
Tanbién entendemos que Ia asistencia sanitaria a través de la
colaboradora nédica puede vuLnerar las garantfas sobre el derecho a
Ia intinidad de las personas reconocido'en nuestra Constitución,
puesto que datos rerativos a la salud de los trabajadores, y que no
afecten a la salud laboral ni al deEarrollo de Eu trabaJo, sean
conocidos por la dirección del Banco y puedan ser discrininadoE en
baEe a éIlos.
Por todo Io expuesto:
8oI¡IcIIo tL DElEtgoR DEI¡ PUEBI¡O, qu. r. tonge por proeratede hpr.r.Dt. QUEüI coDürr .l IXSI¡rUD, r1 XIXISIERTO DE rRtEAitO I SECI'RIDID
SOCIAI¡-SECRETIRIA OE¡tERl¡¡ PIRA ¡.1 SEOI RIDID SOCIIÍ¡-DIIBCCIOI| DE
ONDENICIOT üI'RIDICI I EIÍIIDADES COI¡IBORADORIS DE I,I SECMIDID EOCIIL
I EI¡ BlttCO CIIITRAL EISPIXOIIIIRICI¡IO,8.A., e fl,n dr qur rr ¡¡¡t¡nge ol
drrcobo C¡ lo¡ rn¡rlcrdoe drl B¡rco qu. bryan b¡obo n¡nLf¡rt¡ol,ó¡
.rPr.3¡, ¡o !.¡l¡ l,¡oluldot 3D h EDttatrd ColeDor¡dort C¡ 1¡ ergrurlltad
8ool,tl, y a oontl.¡u¡r prrolblr¡Co 1¡ r¡i¡t¡¡cl.¡ ra¡l,t¡rL¡ a tr¡vó¡ dcl
IIATI¡UD por ol ródl.so y pcdiatr¡ d¡ ¡ut ¡l¡aaLó¡.



CARTA M
Madrid, I O de octubre de | 994

D. JOSÉ MARíA ,AMUSATEGUI DE LA CIERVA
Presidente
BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO
MADRID

Muy señor nuestro:

Sentimos tener que distraerle de los graves problemas que sin duda
le ocupan'en estos momentos, para llamar su atención sobre la Entidad Colaboradora de
la Seguridad Social, asunto gue preocupa a un numeroso sector de la plantilla del Banco.

Para no robarle mucho tiempo resumíremos esfe complicado tema
diciendo, que la Dirección de Recursos Humanos y los responsables de la Entidad
Colaboradora del antiguo Banco Hispano han impuesto a la totalidad de la plantilla del
Banco fusionado un sistema de salud sustitutorio al de la Seguridad Social, en las
provincias de Barcelona, Madrid, Sevilla y Valencia. Decimos gue han impuesto, ya que
aunque se simuló permitir la libre adhesión a un sistema o a otro, mediante la firma
voluntaría del Acuerdo de Homologación de Mejoras, por una parte no se ha respetado
la voluntad de guienes no fírmaron ese Acuerdo y, por otra, muchos de los gue firmaron
lo hicieron equivocados por una información sindical y empresarial engañosa.

Las explicacíones gue nos dan los encargados de la Colaboradora son
que "no sabemos lo que nos conviene y lo hacen por nuestro bien". Comprenderá que
ante semejantes argumentos no hagamos comentario alguno,

Recursos Humanos aduce que no es responsabilidad suYa, que el
Ministerio de Trabajo no permite que se pueda optar entre el INSALUD y la Colaboradora,
gue todos o ninguno. El Ministerio de Trabajo, por contra, ha contestado a este sindicato
que la Colaboradora integra a toda la plantilla del BCH, porque asl lo han querido los
directivos del Banco gue suscribieron el Acuerdo.



PRESIDENTE
La realidad demuestra que entre lo que dice Recursos Humanos y lo

gue hace, media un abismo. Mientras se obliga a empleados que no lo desean a
permanecer en la Colaboradora, aduciendo gue no es posible otra cosa, se mantiene en
el lnsalud a los trabajadores con contrato de temporada. Sl ha sido posible para esfos
últimos y para los empleados de determinadas zonas establecer conciertos adicionalescon
Sanidad para que se /es atienda en el lnsalud. Al final se demuestra que para una empresa
como el Banco Central Hispano es fácil conseguir lo gue le interesa de la Administración.

El Banco Central Hispano no estaba legitimado para suscribir el
Acuerdo de Colaboración en los términos en los gue lo hizo, podfa haberlo hecho en unas
condiciones distintas gue contentasen a todos. Se obró mal y se persevera en no guerer
rectificar.

Desde Recursos Humanos se nos pidió colaboración para intentar entre todos
hallar una solución, y por su parte sólo hemos encontrado obstáculos y compromisos
incumplidos. Es más, lamentamos tener que decirle gue a cada gest¡ón gue realiza
Solidaridad Obrera para conseguir la libertad de elección, Recursos Humanos responde
con una contragestión que intenta anular la nuestra.

Esperamos gue usted, como Presidente del Consejo, sea sensible con
los derechos fundamentales que se cuestionan y sugiera un poco de buen juicio a sus
colaboradores, tan necesario para poder encontrar en el ámbito del Banco una solución
justa.

Consideramos gue serla importante gue accediera a mantener una
entrevísta con nosotros para poder informarle más detenidamente, al tiempo gue
podrlamos comentar la situación general del Banco.

SOLIDARIDAD OBNERA
Fdo. Manuel Lombardfa Gude

Pd. Le adjuntamos un dossier con algunas de las
gestiones que hasta la fecha hemos realizado.
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Sondaridad Obrera se distancia en Cenfral Hisnano
A. G. y J. J. !. M.dr¡ó rabejrdor ¡cccd¡ a los scrvi- cos como Brnesto * ProPonc lsi como cs ¡¡ orfcn dc 2J dc

Los rr¡ndc¡ s¡ndic¡ro¡ nó rcn c¡o¡ ániunos públicos. c¡ü ¡ño r sus cmplcidoi quc noúcmbre dc 196ó. modifica'
¡66 ññ i;; rcr¡z¡; il;i- ' Fr¡eo¡esdel dCH ¡rcuerden deodan ¡cudir ¡ l¡ cnridrd ü percidrncntc por lrs dc 24

mrcn¡os cn ios mescs .nreno- que cr¡rndo ¡c f¡nnó l¡ fusión col¡bor¡don o e le Sc¡un- dc ¡bril dc l9t0 de ló de ene'
rer¡t¡selee¡oncss¡ndislcs. átreelGcntsdyelHispeno üdSocid.ylñedcgue6t¡ rodg p92y ltdcenerodc
Uno¡¡rc¡senrosrrabr¡edorcs unodelorpunroidel¡srierdo inrpcibilided dc elegrr vr en 1993. Dich¡ norn¡.¡¡v¡ Do

en M¡dr¡d y B¡rcclón¡ dcl de rnejoris crtr¡convenio eontn. por e¡er¡plo.. dG ¡¡ l¡- prevé le opción volunt¡r¡¡
Cc¡¡nl Hi¡ótno h¡n dcsidi- ¡r¡¡cntó con lo¡ ¡iadic¡toe rc- brt elccc¡on de faculr¡uvo¡. Por Prrc dc un rnbejedor dc
do recurrir'¡l Defen¡or dcl co¡¡¡l¡po¡ibilid¡ddcouelo¡ fon¡¡¡ i¡dividurlizrde pere
hebto-nncflrrrrrmclui' tn-b¡i¡do¡¡r o9¡r¡3¡ dc for' no ¡cr ilrcluido ca cl É¡lrnco
do¡ cn l¡'sn¡d¡d col¡borado- mr cótocrin ¡-r¡cibir lr úb. tuispndcrcb de colebonción quedrndo
n de l¡ Scn¡rid¡d Sci¡l or¡c rcncir ¡r¡¡u¡ir ¡ tnvü de h - r3/o3ido e loc ¡enicios de h
el b¡¡rco ¡rñoone ¡ ¡u¡ rnü¡- c¡¡rid¡d colrbondon o ¡ úr. El Mi¡i¡teno de Tnbejo he Scfunüd Sci¡l-.
¡rdorc. y ÉOet Egu¡r rooB- vá de le propir Scauridrd rcntrdo ¡unspnrde¡o¡ rl rc¡- L¡¡ caddrdcs col¡bondo-
á¡c¡¿o e¡ü ¡crvloó¡ ¡¡n¡¡¡. Sci¡t ¡icddo h ¡'riusr oe ocerc. L¡ rc¡pr¡cst¡ I utrr tt- ns ¡G crt¡roo pln ¡yr¡drr ¡
no¡ oublicoc ¡ rr¡vtr¡ det ln- ción l¡ quc ¡G ¡écpró. Sólo éhnrción ráliadr Por un l¡ Sc¡r¡¡xl¡d Socü¡ ca ru¡ rcr'
¡¡tud'. c¡plic¡ cl ¡ccrer¡no unoslS0inbljrdoÉ¡.dcr¡¡r rnbrjedor dcl BBV l¡rc t¡¡ vicioa y prrtc dc h¡ cr¡ot¡s
¡snenl dc Solid¡nd¿d Obre pleatille quC ecruelncatc cr¡o ¡¡nilu d dcauao¡do co quc h coprcs coo l¡¡¡- crrt¡'
á. Mr¡rr¡cl Lombrrdir. ouico iond¡ lo¡ lC.Om cnotcr¿o¡. Gl BClt indic¡ quc: -l¡ co- ded colebor¡dorr dcberir
no dc¡cen¡ inH¡r o¡ro'uoo ao lr f¡rn¡¡m. t¡ ¡cy ¡cñ¡t¡ bbonció¡ wlui¡¡¡ir d¡ h¡ dcni¡¡r ¡ h Sc¡¡riüd Soqd
& rcr¡¡:o¡ iuridico¡ E¡dá. ouc cleriü u¡r u otri fó¡r¡u. caotE¡¡s ca l¡ ¡cstió¡ & l¡ v¡ di¡c¡¡neotc ¡ c¡r¡s cau'

lonrbardfi ücS¡ri qus co ti rodeir phadlh dcbcrá ¡¡c- Sqi¡¡n¿¡¿ SoaI rcrpcro ac drdc¡ cohborrdor¡s como
el BBV unbién ¡,Jtrrn drodu- acrrc r c[b. ¡u pcrlonrl csrá rc¡úl¡d¡ co ao!¡oc¡¡eacú dc dicbo rq¡er'
od.o el¡uaot c¡¡o¡cn lbs que -Coao rtrpr¡clr¡. t¡abrr- cl inisr¡to 29S dG l¡ W q- do por pretrrcióo de csto¡
cl b¡oco h¡ vet¡do quc 'uo dír scñ¡lr qrE Gn o¡¡o¡ br¡- ncrd ds lr Se¡¡¡¡ded SocLL tcrvicio¡.
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